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Ciudad de México, 13 de agosto 2021 

CIRCULAR 2021/10 

PRODUCTORES E INDUSTIALES  

DEL SECTOR AGROALIMENTARIO 

REPRESENTANTES LEGALES 

MVTEA´s 

Presente  

Por medio de la presente hago referencia al Oficio no. B00.02.01.01.01.-0784.- 2871-2021 

(adjunto) del SENASICA en donde se hace del conocimiento que a partir del día 12 de agosto 

de 2021 se reanudan los plazos y términos legales y administrativos respecto de los trámites 

consistentes en autorizaciones, aprobaciones, registros, certificados de buenas prácticas de 

manufactura y dictamen de calidad anual. 

Lo anterior con la finalidad de dar continuidad a las actividades propias del SENASICA; en el 

entendido de que quien no realice dichos trámites de actualización, la vigencia de los mismos 

no podrá ser prorrogada, toda vez que la prolongación del periodo de contingencia sanitaria, 

obliga a adoptar un nuevo esquema de operación en la administración pública Federal, en 

consonancia con las actividades inherentes para el restablecimiento paulatino a la 

normalidad, desde los distintos enfoques del servicio público en el ámbito ejecutivo. 

Quedando atento, envío un cordial saludo. 

A t e n t a m e n t e 

 

 

I.A. Gabriel Artemio López Santiago. 
Director General 
 
Ccp.- MVZ Jorge López Origel, presidente ONCVA. 
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